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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA

0'l de mayo de 2026

E,S,E, HOSPITAL EDUARDO SANTOSEntidad:

Dependencia que solicita: Jefe de Talento Humano

oependencia a la que se dirige: Gerencia del Hospital

Prestación de seryicios para ellrasporle al establecimiento S0L CAF

ubicado en el municipio de Buesaco {N), con ocasión a la actividad

lúdica recrealiva para fomenlar el bienestar, la integración y la

motivación de los serYidores en conmemoración deldia de¡ tf

1. DESCRIPCÓ DE LA NECESIDAD

entendido éste como un servicio público a cargo del Estado y como parte integ¡al del S¡slema General de Séguridad Social en Salud,

acorde mn lo mnsagrado en laLey100de1993, el Decrelo Reglamentario Número 1876 de 1994. Para elefeclode los procesos de

contratación se dará aplicación al Numeral 60 del Artículo 195 de la Ley 100 de 1993, eslando por tanto enmarcados en las normas del

Régimen de Derecho Privado y especialmente por lo conlenido en el Eslaluto de contratación aprobado mediante el Acuerdo No l3 de

fecña 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junta Direcliva y el Manual de Contratac¡ón exped¡do mediante Resoluc¡Ón No. 400 del

16 de diciembre de 2025; el cual, prevé que: El Gerente del Hospital se encuentra facultado para contratar, medianle la modalidad de

conlratación directa, para la celebración y ejecución de contratos hasta por un monto máximo de trescienlos cincuenta (350) salarios

minimos legales mensuales vigentes, previo el cumpl¡miento de los requisitos establecidos para cada contrato en particular.

Dentro de las finalidades establecidas en el programa de bienestar social se encuenlra la convivencia social/incentivos, bajo el objet¡vo

de fortalecer el sentido de pertenencia, la mot¡vación y el clima laboral. Logrando asi el desarrollo de actividades mnmemoralivas e

instiluc¡onales que garanticen elcumplimiento del plan de bienestar social.

Los programas esúblecidos en el plan de b¡enestar social deben estar enfocados en desarrollar valores organizacionales de servicio

público 
-que 

privilegie la responsabilidad social y la ét¡ca administrativa, de tal forma que se genere el compromiso institucional y el

sent¡do de pertenencia e identidad.

La necesidad para sat¡sfacer con el presenle contrato es la aplicación del Plan de Bienestar Social, para los empleados y colaboradores

de la E.S.E Hospital Eduardo Santos y por mnsiguiente la realizac¡ón de las diferentes actividades a ejecutar dentro de la estrategia

Convivencia Social, a lin de mejorar la calidad de vida, y lortalecer la implantación de acciones que promuevan una óptima productiYidad

laboral

Dentro de a programación anual del plan de Bieneslar Social se encuentran establecidas la celebración de fechas especiales como el

dia del lrabajo, con elfn de mejorar las mndiciones laborales, propiciar un ambiente armónico que genere gran impaclo de manera

positiva en el amb¡ente laboral.

La E.S.E HoSPITAL EDUARDo SANToS, liene por objelo la prestaciÓn de servic¡os de §alud de segundo nivel de complejidad,

2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

2.'l objeto:
Prestación de serv¡cios para el trasporle al establecimiento SoL CA

Buesaco (N), con ocás¡ón a la act¡vidad lúd¡ca recreativa para fomenlar el b¡enestar, la ¡nlqración y la
ubicado en el municipio de

motivación de los serYidores en conmemoración deldía del lrab

2.2 Autorizaciones
permlloE:

v

La E.S.E. HoSPITAL EDUARDo SANToS, es una ent¡dad de rég¡men espec¡al que representa las

actuaciones adm¡n¡skativas y precontrtrtuales en el Eslatuto de Contralación aprobado mediante la

Acuerdo N'13 del 26 de noviembre de 2025 y el Manual de Contratación aprobado mediante la
Resolución N'400 del 16 de diciembre de 2025.

La competencia Gerenc¡a¡ para adelantar lodas las aclividades mntractuales de la institución, y que

mmpelen al presenle estudio previo no requ¡ere aulorización especial por parte de la Junta Directiva
del Hospital, loda vez que, conforme a lo dispuesto en el Manual de Contratación en su articulo 5',
dicha competencia radica en el ordenador del gasto, tal como se señala en la s¡guiente disposición:

'La comrytenc¡a para contrctar rad¡ca especifrcanen¡e en el oñenar del gasto, qu¡en a
su vez puede delegar la contratec¡ón de forna total o parcial, lo cual en ningún caso
¡npl¡cañ una exoneración de rcs@nsab¡l¡dad frscal, disc¡pl¡naia o penat en el evenlo de
qu6 se preserle un s¡n¡estro contadual o se falte a la aplicñ¡ón de los pincirys
rcctorcs de la contatac¡ón ptlblica'
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PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN
Eslalut0,en elne laecrestabl dos presenteestrlclamente Ley vena cas0slosulilSE izatsteE sm0mecanl

lasn0sSant00sH al UEd ardorecta e¡actral o dns0u ed a c0n ptabitan¡ elUSca aleslas que

ASstrativadmintCStaan AS acluacionadel vsesecuen en previonE c0n cra, presen
sol0o den ervrclsenven a confatacderiUCuales

den0 Di3 ASnado lérmieldetermiestáralodel c0nt p0fetodelaEI aza objeiecuciónpl pata
2026de0el d7 eed hasta2026el de05ndido desdec0m2.3 Plazo d. eiecuc¡ón:

E.S E Hospital Eduardo Sanlos, de la UniÓn - Nariño
2.4 Lugar de eiecuc¡ón:

Eduardo Santos:

1. El contfat¡sla se mmpfomele a prestar los servicios de trasporte al establecim¡ento soL oAFE

ubicado en el municipio de Buesaco, garantizando el transporte La UniÓn - BuesacG La Unión, para

desanollo y realizaciitn de ac¡vidad lú¡im recreativa perteneciente y organ¡zada por el programa de

Bienestar Social vigencia 2026.

2.El mntratisla se;ompromete a: contar mn veh¡culos aprop¡ados para llevar a cabo desplazamiento

de personal, (cada veiriculo cuenta con c¿pacidad de 55 pasajeros y documentaciÓn legal al día,

asi;ismo sus mnductores cuentan con los documentos pelinentes para adelantar tal act¡vidad)

ientes obli ESCU c0nc0el nlralista gao0ned SETV cios mpli srgude conrataciónanE marcoel
SE ESUU dean0s lacalde add losanaU atenciónaas lizat oportuna vorientad nlegragafan

62025 7 defantizara OS d astran debese may03 vssporle
lécnicas0ne§c0n asen nartude serYrcro espec¡flcacila 0p0 v4 preslaciÓn

s0Ícile Seladem leas soluellose necesaea¡ n0sl0smen e daddondeuefOS

2.5 Obl¡gaciones del

Contratisla:

1)

2l
3)

4)

5)

áilitar al CoNTFIATISTA loda la mlaboración e información que requiera para

del objeto del contrato.

Establecer los parámelros lécnims dentro de los cuales se ejecutará el mntrato.

Atender las inquieludes y sugerencias que presente EL C0NTRATISfA previa eYaluación de

las mismas.

lnformar a EL CONÍRATISTA cualquiel deficiencia, inegularidad u otra situación que se

la eiecución

aSUbS anadalo1r aref seresd 0arrol ed c0nen fequvpresenle
UC efe uandoc eacordadas semmasSU dde ner0 veriliqlas p vamenlencelafCa oportun

fc0NfEt TRA ScontraES dAS0acr contractunes alientorm oblde lasCU

2.6 Obligacion$ de EL

HOSPITAL

y/o2.1 Supervisor
lntervenlor:

NfRATISfDEL c0NSEDE A,tÓLECCMODALIOAD3.
URiDICOJróN FU NDAIIENTOJsu tcAcUSfIF

Confatación Directa3.1 Modal¡dad:
cRVI 0I sc 0I OEN SE0T PDE RENc0 TRA3.2 T de Conlrato:

v sentido de oerlenencra con su diana labor.

L, -iii., iJ¡ü.rit.r ,ociat en una entidad debe estarencaminada a dar respuesta a las necesidades

;; iillü;;ñ ,p"vo al cumphmiento de la misiÓn v la visión de la entidad' pero también' dar

L.or"sia átserv¡Oor p¡ütiá dentro delcontexto laboral, lamiliar y social, propiciando un buen ambiente

i,". iáiá]á-, l.tlr-..iá. p.iá qu" asrra lot ,etos de cambio organizacional, laboral' político y cultural

;;C;ilá;;i;;;iirricionaiio en la rmplementación de los planes y programas de la organizaciÓn'

iffi;;f;;;;ü.iproto, t"r.nri¿r¿., det Estado deben desarro ar de manera efectiva las

."-i.Álu"¿* oue lei mnesponden dentro del sistema de estimulos' cumpliendo mn los

,'";"ñiiiñ",iál,¿.i,i¡'ái. itt.reioá'rr. ptogt6as de bienestar e inc€ntivos v procurandola motivación

;i'ffi;;;JJü iliánr. la imedrción de acciones, proyectos, prosramas y estrategias que

;;;ü*; tiñiú;;;nte a ta sat,s'iacción oe sus necesidades materiales v emocionales'

Ü#;jil;;il;ü;t er.nciáries o. rt o'r¡tina de Talento Humano es velar' por el cumplimento de

;"#rl.a;#,;]ile-tai.ó i Ho.p'ul Eduardo santos' pero lambién.buscar el rendimiento de los

i"r#ráoi.r, ,.11 po, una adecuaoa convivencia laborat i motivacional, es por eso,que la oficina de

i:ffiffiffi:ffi# iarr-e Jer com're oe eieneitar Socral' el cual se rige principalmente por la lev

iibi;,,'iéüg, ;L.tü,;á el sistema de capácitaiiones v estimulos para los empleados del estado

Oue en sus arliculos 15, 20 y 21 menc¡ona

fi;,;i.;:;;ññtoi iet sistema oe estlmulos son los principios axiolÓgims que sustentan v

iustiflcan el sistema

'J'üllñriiii.iol 0., rrabaio. Toda actividad laboraldeberá brindar la oportunidad de que las personas

crezcan en sus múllrples oimens'ones cogniii'ai Jtüivi vatorativa' ética estética' social y técnica y

.lesarrollen sus potencialidades 
"ttwtt 

fn"lo"n¿-o'á mismo tiempo la geslión institucional y el

al0des

fl0 entreaciónrel btau streche aaued e equvdentaam laenmhu 0an e und búsqlares sefdelbienEI
s0vidadcten efeclieficacide efl cra, c0mpromsu0 nS iYeles a,elevaal ndsocr ama0U entorn v

3.3 Justif¡cac¡ón:
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siguientes
()
i. óont,ato, pa|.. l, pteslacrÓn de servicros profesionales, de apoyo a la geslión' para la eiecuciÓn de

t,.¡rios ,rtirii.o, mn personas naturales olurídrcas que estén en capacidad de desarollar el obieto

üuiü.irrto, i p"r..iividades cienlificas o lecnológicas' en lodos los casos, se deberá iustificar la

idoneidad, experiencia y especialidad del contrat¡sta.

De mnfofmidad mn el Manual de contratación, la Gefente del Hospital §e encuentra facultada para

celebrar y ejecutar mntratos objeto de la mntrataciÓn solic¡lada'

estudioe requiere

lasdeberá
Hospital

6 deEI

forma eficienle,Garantizar

PAfRICIA GoMEZ URBAN0, Jefe de Talento Humano

laboral,
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONÍRATACIÓN DIRECTA

b. Equ¡dad y Justicia. Este princ¡p¡o mnsidera que sin desmnocer la singularidad de cada persona,

sistema de eslímulos deberá provocar aclitudes de reconoc¡miento para todos en igualdad de

oportunidades, de tal manera que la va¡oración de los meiores desempeños motive a los demás para

que s¡gan meiorando.

c. S¡nergia. Este pr¡ncip¡o se orienta en buscar que todo estímulo que se dé al empleado benellcie a la

organización en su mnjunto a través de la generación de valor agregado; más que mns¡derar la

mot¡vación de unos pocos empleados en el corto plazo, debe procurar el bienestar del conjunlo de

empleados en relación mn la organización y dentro de la cont¡nuidad del tiempo;

d.objelividad y Transparenc¡a. Los procesos que produzcan a la toma de decisiones paraelmane¡o de

programas de bienestare incentivos deberán basarse en criterios y procedim¡entos objet¡vos, los cuales

serán conocidos por todos los miembros de la entidad.

e. Coherenc¡a. Este principio busca que las enlidades desarollen efectivamenle las responsabilidades

que les corresponden dentro del s¡stema de estimulos. Las entidades deberán cumplir con los

compromisos adquiridos a lravés de sus programas de bienestar e incenlivos.

l. Ariiculacjón. La mot¡vación del empleado deberá proolrarse integrando acciones, proyectos,

programas y estrategias que contribuyan simultáneamente a la satisfacc¡Ón de sus neces¡dades

mateiales y espirituales.

Arti(rllo 20.- Bienestar Socia¡. Los programas de bienestar social deben organ¡zarse a partir de las

¡niciativas de los servidotes públims como procesos permanentes orjentados a crear, mantener y

mejorar las mndiciones que favorezcan el desarrollo integral delempleado, el mejoramiento de su n¡vel

dev¡da y elde su famil¡a, asímismodeben permitirelevar los niveles de satisfacc¡Ón, efcacia, eficienc¡a,

efeclividad e ¡dentificación del empleado mn el servic¡o de la entidad en la cual labora

Artículo 2'1.- F¡nalidad de los Programas de 8¡enestar Social. Los programas de bienestar socialque

formulen las entidades deben cumplir al logro de los sigu¡entes llnes:

a. Propiciar mndiciones en el ambiente de trabaio que favorezcan el desarrollo de la creatividad, la

ident¡dad, la part¡c¡pación y la segur¡dad laboral de lo§ empleados de la entidad, asícomo la eficacia, la

eficiencia y la electividad en su desempeño,

b. Fomentar la aplicac¡ón de estrateg¡as y procesos en el ámbito laboralque conlribuyan al desanollo

del potencial personal de los empleados, a generar aclitudes favorables frenle al servicio público y al

mejoram¡ento mntinuo de la organ¡zeiÓn para el eiercicio de su función social;

c. óesanollar valores organizac¡onales en función de una cu¡tura de serv¡cio pÚblim que privilegie la

responsabilidad social y la ét¡ca adminisfativa, de lal forma que se genere el mmprom¡so instiluc¡onal

y el sentido de pertenencia e ¡dentidad;

d. Contribuir, a lravés de acc¡ones participativas basadas en promoción y la FevenciÓn, a la

mnstrucción de un mejor n¡vel educativo, recreativo, habitacional y de salud de los empleados y de su

grupo familiarl

e. ProüJrar la cal¡dad y la respuesta real de los programas y los servicios sociales que preslan los

organ¡smos espec¡alizados de protecc¡ón y previsión social a los empleados y a su grupo familiar, y

propender por el acceso efectivo a ellos y por el cumplimienlo de las normas y los procedim¡entos

relalivos a la seguridad social y a la salud ocupacional.

Artículo 23 .- Area de Prolección y Servicios Soc¡ales. En esta área se deben estruc{urar programas

med¡ante los clales se aüendan las necesidades de protección, ocio, identidad y aprendiza¡e del

empleado y su famil¡a, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, cullura y educación'.

Por lo aner¡omenle expuesto, y para la adecuada planeación, organización y ejecución de las

aclividades encaminadas a la celebración de esla fecha, resulta indispensable contar@n servicios que

garant¡cen cond¡ciones lécn¡cas, operat¡vas y funcionales óptimas para el desanollo de iornadas
conmemorativas y de integrac¡ón, dirig¡das a los funcionarios y colaboradores de la E.S.E. Hospital

Eduardo Santos. No obstante, la enlidad no cuenta denlro de su planta de personal ni en su capacidad

operativa mn el recurso humano, los equipos técnicos ni los insumos logísticos suficienles para asumir
de manera d¡recla la totalidad de las actividades requeridas para la ejecución de este l¡po de contratos.
Esta l¡milación hace necesaria la contratac¡ón de un lercero que cuenle con la exp€riencia, capacidad
lécnica y loglst¡ca necesaria para brindar un apoyo integral, eficiente y oportuno, perm¡t¡endo así el

cufn imiento de los institucionales trazados

Fundamentog3.4

Jurídho!

Para el efecto de los procesos de mntratac¡ón se dará aplicacjón al Numera¡ 60 del Artículo 195 de la
Ley 100 de 1993, eslando por tanlo enmarcados en las normas del Régimen de Derecho privado y
espec¡a¡mente por lo contenido en el Manualde contratación de EL HoSPITAL, el cualprevé que: El
Gerenle del Hospital podrá contratar la realizac¡ón, celebrac¡ón y ejecuc¡ón de mntralos hasla por
tresc¡entos cincuenta (350) salarios mínimos legales mensuales vigentes, previo cumplimiento de los
requis¡los que se establecen para cada conlrato en particular; de igual manera, el articulo 5 del
mencionado Manual, en donde se eslablece la competencia para celebiar conlralos y el arliculo 7, con
respeclo a los montos autor¡zados para contratar.

El aft¡culo 22 del Manuel de hntratación del Hospitat d¡spone:

La contratación d¡recla mecantsmo e deal salecc¡ónxcepcion
lacual Hospital celebrcr contratospodtá

s/, neces¡dad acudide a UN depfoces0 compel¡t¡vo seaya p0r
la del lacontrcclual, apor c¡rcuñlanc¡as

deb¡damenteespecla/es justil¡cadas, c0nconform¡dad la nomat¡VA
/osvigente laqueyinc¡p¡os conlratac¡ónngen elpúbl¡ca v

¡,§trumento

www. hosp¡taleduardosantoslaunionnarino. gov.co

aerencta@hoso¡taleduardosanlos oov co
Cra 2 N. 16_08 fe| 7442029
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Esfs mecansmo §8 uliiizará en /os casos est blamenfe esfab/oc¡dos 9n /8

Ley y en el presant€ E§fafuto, ias causa/es que hab¡lan el uso de l8

contralación diecta en el Hospital Eduado Sanlos son /8s srguienfes:

F. c.;útrctos parc l8 üestación de seYic¡os Nofos¡onales' de apoyo 8la
gest¡ón, para ta eiecuc¡ón do trábalos alis¿cos con personas naturale o

jutíd¡cas que estén en capac¡dad de desarrollat el obieto delconlrato, y parc
'actividadés 

científicas o lecnológ¡cas eIl lodos io§ casos, sg deberá

justificet la ¡done¡dad, expet¡encia y especialidad delcontatisla.

(...)

De acuerdo mn lo anterior, y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto confadual y Ia competencia

para contfatar, resulta ptocedente adelantar el proceso mediante la modal¡dad de contratación dkecta,

uisilos condiciones establecidoscum Iiendo con los

Y VALOR ESTIi¡iADO DEL CONfRATO4. ESTUDIO DEL SECTOR

LA ESE HOSPITAL EDUARDO SANToS, precisa realizar la conlralaciÓn para el cumplimiento de los

planes y programas de la entidad y la eiecución del presupuesto. En esle senlido, y atendiendo las

necesidades del plan de bienestar social, se hace indispensable la contratación de persona nalural que

garantice el transporte de los servidores y mlaboradores a la realizacion de actividades recreativas y

de es arcimienlo en él establecimienlo SoL CAFE

Para la mntralación se requiere que el aspirante acredile una experiencia m

eldesarrollo de actividades direclamente relacionadas con elobjelo del presenle estudio

inima de seis (6) meses en

Se iere coniralar una ona nalural bus ablerlo.ue antice el trans en Yehiculoti

1.2 Aspectos Comerciales
y Técn¡cot - Expeíencia:

NI MI LL EN Ds PE M/CTEESOScon dSE meleÍ an en sa mu da eE dva or e c0 tralo4.3 Valor del Contrato:

El valor del conlrato secancelará en Un (01)desembolso (s)por valor de clNCol¡llLLoNES 0E PESoS

it CTE (¡ 5.000.000) Cru, previa presentación del informe de aclividades del contratista, informe de

supervisión, presentación de soporte de pago de §alud, pensiÓn y riesgos, presenlación de pago por

concepto de estampillas.

4.4 Forma de pago

CuentaValorCDP

Est¡mulos a los empleados del Esladot5.000.000202600123¿

uesto.ido de

4.5 Dispon¡b¡lidad
presupuestal:

DIGO SEGÚN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOSco

Código - ProductoCód¡go - ClaseCódigo - Fam¡liaCódigo - Segmento
Servicios de buses contratados78111803781118007811000078000000

PARA LA ADJUDICACIÓI{ DEL CO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS5. CRrTERIOS

Por tratarse de un proceso de contralación dhecla y darácr:mplimiento alarticulo 22 del Manualdeterminada la cuantia delcontrato, se

de confataclóñ de a E.S E HOSPITAL EDUARDO SANTOS
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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRAIACIÓN DIRECTA
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